
NUM. ^76.-VIERNIICS 20 DE NOVIEMBZ^E DE 1903

.ale^^^t
DE LA

PROVINCIA ^^ CORDOB^
Artfoulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsnla, islas Ba-

iaares y Canariae, A los veinte dias de su promnlgación, si eu
^llas no se diepusiese otra coea. Se entiende hecha la promul-
gxción el dia en qae termina la ineerclón de la ley en la Ga-
osta o^icial,

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ézenŝa de sn onm-
^limiento.

^• g.° Las leyes no tsndrán efecto retroactivo, si no dis-
1Pt^eieren lo contrario. (Códiqo civil viyente).

8eal deereto de 26 de Abril de 1900.-Art. 23. Las Corpora•
aiones provincieles y municipales abonarán, en primer termi-
io, al Notario ó Notarios que auwricen las subastes, los de-
lbchos por ellos devengados y los suplementos adelantadus
por los mismos, eaf comc, los derecLos de inserción de loe
^nnneios el, los periódicos ofi.:iales, cuidando de reintegrarse
ée ltematante, ai lo hubiere, del in,porto total de los ref'eridos
8astos de cuyo cergo son, con arreglo á lo dispt}esto en la
^gla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Hx c8anosa Peaetas.

IIn mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un si'io. .

Número seaelto, 40 céntimos áe peaeta.

Fv»as nz có$noBe Pesetas.

. . . . 8 IIn mes. . . . 4

. . 8 26 Trimestre., . . 11 2b, ,

.... 16 b0 Seis meses. .. 22 6C

. . . 83 IIn año. . . . 4b

Se publloa todos loe dias, azoepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los señores
Alcaldes y Secret^arios reciban este BoL>nTlx áisppndrán que
ee fi^e un ejemplar eu ei sitio de coatumbre, donde permane-
cerá hasta el 1•ecibo del número eiguiente.

Las Leyea, órdenes y annnoios que de manden •publicar eia

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe polítioo respec-
tivo, por cuyo condncto se pasarán á los editores de los mea•
oionados peribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1Sb4.)

Los seŭores Secretarios cuidarán bajo su más estrechR
responsabiiidad, de conservar los números de este Boz^TUa,
coleçcionados para au encuaderaación, que deberá verificarse
al fmal de cada año.

ADV3^TFNCIA. Conforme con la condición 4.a del pliege
qne :^s servido ŭa baea para la subast;a, no ae iasertará niugún
edicto ó annncicl que sea á instancia do parte sin qne abonera
los interesados el importe de sn pnblicacibn, b karanticen el
pago, á^ razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la
venta de nizmeros sueltos á40 céntimos.

--.--^^.=^^

PARTE ^FI^IAL de Lérida con la misma categoría y

clase.
do No•tdi ii eec s e^t y } Dado en Palacio fi^

^^"Í^^^I^ila ^ ►̂) IFQ^s^^O d^i piii)I^utl^s ^ viembre de mil novecientos tres.-
'

(C^aceta del 18 de Noviembre.)

S• M. 01 REY (Q. D. G.) y AUgusta

Real Familia, continúan sin novedad

en eu importante salud.

-.._,.,. ,,.,.,..w--.^

MItdISTERIO DE HACIEf^D^

REALES DECRETOS

^eIIgo en declarar cesante, con
arreglo al caso segundo del art. 13 de
^1 vecreto de 23 de Diciembre del
a$o ú^timo, y con el baber que por
clas,ficacidn le corresponda, á don
José IVlaria Travesi y Cos-Gaybn, De•
legado de Hacienda de la provincia
de León, con la categoría de Jefe de
^dministración de tercera clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No•
^iembre de mil novecientos tres.-
^LFONSO.-El Ministro de Hacien-
da, Auyusto González Besada.

Vengo en nombrar, por traslación,
Delegado de Hacienda en la provin-
cia de León, con la categoria de Jefe
de Adtninistración de tercera clase, á
D• blanuel Dioreno, que desempe$a
lgual cargo en la de Tarragona ĉon
la misma categoría y clase.

Dado en Pa?acio á diecisiete de No-
^1emt>re de mil noveciontos tres. -
ALPONSO.-E1 Ministro de Hacien-
da^ Auyusto González Besada.

Vengo e"n nombrar, por traslación,
De1egado de Hacienda en la provin-
cia de Tarragona, con la categoría
de ^efe de Administraĉión de tercera
clasé á D. Joaquín Berned y Ilerl e-
x0, que deaempetia igual cardo en la

ONSO.-El ^rl^nlstro de Haclen,ALb
da, Au^tcsto González Beaada. ,

Ven^:o en nombrar, con arreglo al
art. 17 de Mi Decreto de 23 de Di-
ciembre último, Delegado de Hacien•
da en la provincia de Lérida, con la
categoria de Jefe de Administración
de tercera clase, en comisión, á don
âdanuel Jlménez Vicente, cesante do
mayor clase.

Dado en Palacio á diecisiete de No-
viembre de mil novecientos tres.-
ALFONSO.-El lVlinistro de Hacien-
da, Auyusto González Besada,

Vengo en declarar cesante, con
arreglo al caso segundo del art. 13
do 9±Ii Decreto de 23 de Diciembre del
año último, y con el haber que por
clasificación le corresponda, á D. Ri•
cardo Gutiérrez Cámara, De'egado
de Hacienda en la provincia de Ca-
narias, con la categoria de Jefe de
Administración de tercera clase.

Dado en Palació á dieCisiete de No-
viembre de mil novecientos tres.-
ALFON^O.-El Ministro de Hacien-
da, Auyttsto González Beŝada.

Vengo en nombrar, por traslación, i persecución de ]os infractores de la
Delegado de flacienda en la provin- f Ley de Caza, ezigiéndolea el estricto
cia de Jaén, con la categoria de Jefe ^í cumplimieqto de ;as disposiciones Se-
de Administración de tercera clasé, ` cales'relativas á. las licencias para
en comisión, ri I). Aníbal Alvarez Osp- ^ uso de armas de caza y para cazar,
rio, que desempeiia igual cargo en la ^. sin exclurr á clase alguna de cazado•
de Ciudad Real, con la misma cate- res, sean ó nv propietarios ó arren-
goría y clase. ^ datarios del terreno eu que cacen, de-

Dado en Palacio á diecisiete de No- biendo estar provístos de ]a correa^
viembre de mil novecientos tres. - pondiente licencia: y, en la actnali-
AL);'ONSO.-El 14iinistro de Hacien- dad, con arreglo á lo prevenido en el
da, Auyusto González Besada.

("Gaceta„ del día IS de Noviembre.)

MINISTERIO CE AGt^ICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicaa

REAL ORDEN

art. 93 de la Ley del Timbre de 26 de
Marzo de 19,.0, según sea la clase de
cédula personal del cazador;

S. M. el R^r (Q. D. G.) ha tenido rá
bien resolver por vía de aclaración
del particular de que se trata y en
evitación de los perjuicios y cuestio-
nes que por errónea interpretación en
la materia pudieran ocasionarse, que

todo el que ejercite el derecho de ca-

zar tiene, ein ezcepción alguna, que

ir provisto de la correapondiente li-

cencia, con arreglo á las prescripcio^

nes claras y terminantes de la vigea••

^̂

En ♦ ista de las dudas surgidas, y
que han sido objeto de consulta á es-
te Ministerío, reepecto á si los que se
dedican á la caza de pájaros no insec-
tivoros, empleando, con eaclusión de
las armas de fuego, los medios que
define el párrafo 2.° del art. 20 de la
Ley de Caza de 16 de í^layo de 1902,
deben ir provistos al efecto de la co•
rrespondiente licencia de caza: ,

Considerando que el art. 28 de la
eapresada Ley de Caza dispone ter-

i

te Ley de Caza,y del art. 93 de la dei

Tímbre de 26 de Marzo de 1900, en to-

do su vigor también; y sin que se ha-

llen, en manera alguna, egcluídos de:

su estrieto cumplimiento los que se

minantemente, que túnicamente po- ^ """`'`"u `" "" """`" "° N"^"`"^ ""'"^""'^
drá cazar el que haya obtenido del ^ tivoros durante la época en que ésta

Gobernador civil de ]a provincia ]i• puede realizarse y por los medios de-

cencia de uso de escvpeta y licencia ^ finidos en el párrafo 2.° del art. 20 de
Vengo en nombrar, con arreglo al

a:rt. 17 de h1i Decreto d© 23 de Di- ^
ciembre úitímo, Délegado de Hacien-
da en ]a provincia de Canarias, con
la categoria de Jefe de Administra-
ción de tercera clase, á D. 1liguel de
Prada y Lemaur, Interventor dé Ha-
cienda de la de Granada; con la de
Jefe de Administración de cuarta
clase. ^

Dado en Pálacio á diecisiete de No-
viémbre de mil novecientos tres.-
ALFONSO.-El ylinistro do H:LCien-

i
da, Augusto Gónzcilez I3esadca.

de cazar; lo cual. no da lugar á duda
alguna respecto á si la caza, aunque
sea sin armá de fuego, puede efec-

tuarse siu licencia:

Considerando; á mayor^ abunda-
miento, que en la Keal orden dictadá
por ei. ;lSinisterio de Hacienda en 16
de Octubre de 1896, que se halla en
todo vigor, se encarga muy encareci-
damente á los Alcaldes y á. la Guar-

la vigente Ley d© Caza.

De Real orden lo digo á V. S. para

•su conocimiento y demás efectos. Dios`

g^larde á V. S. muchos aíios. Madrid

12 de Noviembre de 1903.-Gasset.

Sr. Gobertlador civil de la provincia.
de.....

^"G^ceta;, del dia 18 de Noviezb e).

dia civil la más cuidadosa vi^i^ancia. .
y la más riáurosa severidad en la
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^omis¢óo pro^i^cial de ^órdoh$

^ Ni^m.3229 -

BE[^EFICENCIA

dnu^ecio de primera seabRata

Acordado poc la Comisión provin-
cial, y después de cumplido sl plazo
del anuncio de diez dias que previene
el art. 29 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, sin que se haya pre•
sentado reclamacióe alguna, ss aaca
á pública subasta el sumínistre, du-
rante el prózimo aiio de 19U4, á los
establecimientos de Beneflcencia que
c^orren á cargo de ecta Ezcma. Dipu•
;!c:ión, del tocino y demáa especies
^:milares que consta en el adjunto ea•

BOLFTIN OFYCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOFŜA

tado, en la cuantía y precios tipos se-
ff,^ladoa en el miemo.

La subasta tendrá efecto á l03 trein•
ta dias d^•spués del en que aparezca
ínaert0 e^te amUnCÍO On el BOLETiN

OFIOIAL de Ia provincia, á las qc^in-

ce i]OrA1, en el salón de sesio^.es de

la Comisión provincial, bajo la presi-

dencia del señor Elobernador ó del
Diputado de la Comisión en quien de

legue, con asistsncia de otro seí5or Di-

putado que decigne la Corporación ^

de Notario quo ha de dar fs, y eon

aujeción al pliego de condicione^ que
se halla de mani8eato en la Sección

administrativa de BeneBcencia, todos

los diss hábilea, de trece á diez y eeie .

Las proposiciones, eztendidas en

papel, no judicial, de peseta, acom-

paiiadas de la cé iula personal y de

los documento^ justiflcativos de haber
hecho en la caja de la Diputación el

depósito proviaional del 5 por 1G0 del

valor fijado á loe artículos que inten•

te rematar, se presentarán durante

la primera meáia hora, en pliegos ce-

rradey, al señor Preaidente por los li-
citadores ó sus representantes con
poder notarial bastanteado por e10fl•

ciat Letrado de la CorporacióG.
1)ichas proposiciones se ajustarán

al siguiente

^lodelo

Don . . . . • , vecino de . . . . ., con cé-
dula personal de. ..., clase, número
. . . . ., egpedida en. .. . ., se obliga á

suministrar á(todos, varios ó uno so-

lo de los estab!ecimientos, designán•

aolos) tales y cuales artículos, á los

precios tal ^ tal (expresados en letra)
según el anuncio de la subasta, T

con sujeción á las condiciones que le

airven de base, de que está ente•
rado.

(Fecha y' firma.)

En el sobre ó carpeta del pliego se
escribirá: ^Preposición para optar á
la subasta de. ....^ y á continuacíba
el objeto de la misma.

Lo que se anuncia al público á los
debidos efectos.

Córdoba 11 de Noviembre de 1903.
-E! Vicepresidente, Enrique Faen'
tes 13reCia.

^°^^^^^;^^^^^ ^^o^ŝ^^^^^,^ ^^ ^r^^^c^^^

SeeciGn ad^ni^iir^trativa de Be^tefieencia

I^STADO de las unidades, precios tipos, suma é importe de los artícu?os ó especiey de consumo que se consideran necesarios en los cuatro establecimientos df
la Beneficencia provincial,durante el aíio de 1904, y cuyo auministro se saca á púbiica subaeta.

ARTÍCULOB Ó )^f'iPT^CISS

ioeino añejo . . .... .. ...
Jamón aiiejo . . . . . . .. . . . .
Pajarillas de cerdo... ....
Menudos de cerdo....,...
Manteca de cerdo en pella.
Morcilla de cerdo... . . . . . .
Lomo de cerdo en cinta...
Chorizo .. . . . . . . . . . . . .

IInidad.

I'K^lo...
Idem .
'ldem .
Uno...
Kilo...
Idem .
Idem .
ldem .

Precio

de la nnidad.

Pe$eta$.

2 00
3 00
1 50

10 00
1 75
1 75
2 00
3 00

flospital de Ayudos

Suma

de especie$.

Importe.

Pe$etag

2.880 ^ 6.760
6U0 1.80U
100 ^ 150
4 i .4U

2su ^ 437 60

^250 I b00
40 i 120

Hospital de Crónicos

Suma

de especiae.

1.15^)
250
72

200
^
1U0

Importe.

Pe$etAL

2.300
750
112 b0
20

360

200

Casa Socorro Hospicio

Suma

de eepecie$.

6 200
190
360

a
100

^100

Córdoba 11 de Noviembre de 1903.-E1 Vicepresidente, Enrique Fuentes Brefia,

DELEQACIO^ DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm, 3276

ANZJN^IO

La Sociedad ^Unión Española de
Egplosivos= ha nombrado Agente,pa-
ra ejercer en esta provincia la vigi-
lancia y represión del contrabando
de pólvora y demás materias ezplo-
sivas, á D. Emilio Pérez Cordero.

Y habiendo sido autorizado por el
CQntro mencionado nombramiento, se
publica en este periódico oficial para
conocimiento de las autoridades y pú-
blico en general.

Córdoba 16 de Noviembre de 1903.
-E1 Delegado de Hacienda, Francis-
co Jáudenea.

Ayuntamientos

PRIE(10

Núm. 3264

Eatracto de los acuerdos tomados por
est® Ayuntamiento durante el mes
de Octubre último.

Sesión del dia 6

Presidencia del primer Teniente de
rAlcalde D. Trinidad Linarea.

So leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

El Ayuntamiento ac_ordó se caquen
f^ eubasta para su arrendamiento: loe
derechoa de pesas y medidas en 8.60U
pesetas; Alhóndiga de granos en
3.274; de matadero, carnicería y pes
caderia en 3.640, y el de puestos en
la plaza de abastos en lZb.

Se acordó la distribución de fondos
del mes, importante 5.658`33 pesetaa.

®creditada su posesión ce acordó
se amillare ^ nombre de Santiago
9ánchez Serrano una casa en Zagri-
lla y otra en el Tarajal; y á nombre
de Rafael Serrano Valverde una pie-
za de tierra de olivar en el Chaparral
y otra en los Morales ( Villares.)

Se otorgó la vecindad que solicita
á Juan Petronilo Ropero Marín y i^
su consorte Francisca Cobo Marín, y
ezcluir del padrón de estoa vecinos
i^ Juan Cobo Ropero, por serlo de
Cabra.

Se presentó carta de pago, número
511, por 3.000 pesetas, ingreso de
consumos en Haciénda.

Idem otra, nám. bl, por 3.468`81
" pesetas, también por consumos.
^ Se acordó pagar al fontanero pú-

blico 37`87 pesetas, reparación ds va-
' riaa cAñeríaa.

También se acordó pagar á D. Emi-
lio Lupue 48`75 pesctac por quince
días de riego del mes de Septiembre.

Se ar,ordó la reparación del arre
cifado desde la ptaza de Escribanos,
por la calle Sae Luís, hasta la carre-
tera, formS^ndose presupuesto.

Sesión del día 12

Presidencia del Alcalde accidental
D. Trinídad Linares.

Se leyó y aprobó el acta de lA ae-
sión anterior.

Se dió cuenta y fué aprobado el
presupuesto para la reparación del
arrecifado desde la plaza de Escriba-
nos ^, la carretera, importante 2ó0
pesetas, acordándose que dicha obra
se haga por administración.

Al memorial de los vecinos y te
rratenientes para que se constru^a
camino vecinal llamado de los Corti-
jos, el A^untamiento acordó los ez-
tremos siguientes:

1.° Que el camino vecinal llama-
do de loe Cortijos del Judio, que par-
tiendo de la carretera de Monturque
s^ Alcalí^ laReal y sitio llamado Fuen-
te Nueva atraviesa la aldea de los
Cortijos del Judío, partido de las Pa-
redejas y caserío de las Higueras,
enlazando aon el traaado ho^, carre-

Importe.

PHeeta9.

12,400
fi70
625

^

175

^200

Casa Cextral de Expósitvs

Snma

de s>pec•e$.

Importe.

Pesetae.

1 8^^ 3 850
200 ^ 600
400 ^ 600

s

100 j 17Eí
60 i 105

400 ^ 800
150 ! 450

tera mañaga de Almedinilla á Fuen-
te Tójar, ramal de la carretera al Sa-
lobral, es de utilidad y necesidad su
construcción.

2.° Que el Ayuntamiento hace pro-
pia la solicitud de los propietarios 9
terratenientea que solicitan la cons•
trucción con los ofrecimientos de eg•
propiación de tsrrenos necesarios pa'
ra el trazado, 55 por 100 del coste de
obra ea piedra en bruto ó partida,
peonaj® de hombre ó caballería ó di-
nero.

3.° Que se solicite del Ezcmo. se•

ñor Ministro de Obras públicas el es-

tudio y trazado de dicho camino ve•

cinal, haciéndole los propios ofreci-

mientos ezpuestos por los terrate'

nientes y propietarios, utilizando el

derecho que concede la regla 8.a de

la Real orden de 3 del corriente.
4.° Que se solicite asímismo se in•

cluTa la construcción de dicho calni'
no vecinal en el plan de obras pro'
yectado para el 15 de Diciembre.

5.• Que se participe todo á la Ez-
ceientfsima Diputación provineial.

Sesibn del día 19

Presidencia del señor `lcalde don
JosB Luis Castilla.

Se leyó y aprobó el acta de la 8e'
sión anterior.
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20 DE NOVIE)dBRE DE•-i^3°'"'' -^ '

Al memorial de Juan Valverde Or• ^
tis solicitando que el censo en Zag,ri• j
lla que figura en los l^bros de Propios f
A nombre de Manuel Pareja Mora ea,
se ponga á nombre del reclamant®,
Como marido de Rosalia Pt ►reja Carri-
llo, su mujer, como heredera del cen-
aatario, el Ayuntamiento acordó que ^
acredite la intere ŝada el dominio ó po-
>lesión de ]a finca de que se trata.

A1 de Antonio I.ópez Quintero, que
eolicita una parcela do terreno en Za.
grilla, en el camino de Carcabuey, el
Ayuntamiento acuerda que puntalice
el área de terreno con sus lindero$.

Se concedíó permiso á Jo^é Serrano
Luque^ previo informe de la comisión
de Obras, y sin perjuicio de la vla pú-
blica, tanto en la calle CaHamero co-
mo en en el callejón de la Hoya, el
corralón de au propiedad en que ee
propone editicar.

Horno Palenque y de la adjudicación
á Josó Santisteban Campos en la su•
ma de ?7U pesetas, el Ayuntamiento
acordó aprobar el remate.

También acordó se anuncie y abra
la cobranza del cuarto trimeytre de
coosumos en 1.° de Noviembre, por
término de ve nte y cinco días.

Y en cumplimiento d® lo que dispo-
ne el art. l0a de la vigente ley llun i-
cipal, eapido el presente en Priego á
seis de Noviembre de mil novecientos
tres.-Juan de Callava.-•V.° B o:
Castilla.

Nota. El precedente extracto de
acuerdos se aprobó en ae3ión de 9 del
actual.-Callava. •

, . . 1'^. 7. . . ^SNJI:^.^ . rvia +..-.

para el aiso de 1904, informado'^•
el seflor Regídor Síndico. y aprobado
por el Ayuntamíento, se halla eapues-
to al público por término de quince
díasrpara que puedan hacerse éobre

el mismo las reclamaciones que pro-

cedan.
Víllaviciosa 16 de Noviémbre de

1903.-•José Cantador.

LUCENA

' Núm.3:96 •

Terminados en borrador los repar•
timieotos de la coníribución sobre la

riqueaa urbana, rústica y pecuaria

de eyte término, correspondientes al

año natural de 1904, quddan ezpues-
tos al público en la Secretarla muni-

cipat por término de ocho díaw, á con-

tar desde el siguiente al de la inser

ción de este anuncio en el Bo[.^Tt>tT
OFlCIAL de 1t1 provlnCia, par,x que los

contribuyentes en e^los compr•ndidus

puedan exam^narlo3 y formular las

reclamacioneN que A su ^ierecho con-

vengan y sean pertinentes.
Lucena 16 de Noviembre d:^ 1903.

-F. Arrtaiz.

Se acordb pagar á José Ramiro ^
btoca 21 pesetas por composición de
IDobiliMrio para laSPcretarla dAAyun-
tamiento.

A Publo ^[érida Vázquez 238'86 pe•
setas por el arrecifado deade la plaza
de Escribanos, calle San Luis á la ca•
rretera.

Se acordó que pues al vencer la
mensualidad de Junio aparece D. Pa-
blo Luquo y Serrano, aogún documon-
to presentado, dueño de la casa cuar-
tel de la (luarcia civil en la calle Ca-
$atnero, se libre al dicho se8or Lu-
que Y Serrano ezpresada mensuali-
dad.

se acordó también pase á la comi-
sión de Obras, para informe, el me-
morial de Manuel Hermosi(la Cal•
maestra, que solicita terrano en Cam-
p0s Para ediHcar.

8e concedió á Francisco Josb Ordo•
fiez Lópe2, con morada en Campos,
Una parcela de terreno en Campoa
para edificar en dicho paraje, y ritio
de 1os Pajareros, de ocho varar de
larga y seis de ascha, con lo>r linde-
r0g que ae detallan, con la obligación
^0 satisfacer al caudal de PropioY una
peseta cada aí^o.

Se autorizó al Begidor Síndico don
8afael

Arriero Sánchez para que á
o0mbre del Ayuntamiento comparez-
ca ante Notario y otorgue la escritu-
ra de fianza el Recaudador de consu-
m0s de 1903 D. Emilio Serrano ^ Al-
cal$ Zamora.

Sesión del dia 26

Preaidencia del se ŭor Alcalda don
JOSé Luís Casti.tla.

Se 189ó y aprobó el acta de la sesió;a
atiterior.

Se designaron los locales para con>r•
tltU;r las secci.onas electorales en la
^mediata elección de Concejales.

Se designaron asímiamo los presi-
detites de mesa, según sus cargos y
^atig fiedad.

L1 seúor Alcalde dió cuenta de ha-
b°rse inaugurado el día 201os traba-
^0s de low caminos vecinales de La-
$Uaillas^ Campoa y Zagrilla, bajo la
dlrección del i.ngeniero don Féliz i^a-
^lrez Noreste.

Dada cuenta de la subaxta celebra•
p para los em edr d d 1 11p a o e

SANTAELLA

1^ úm. 8292

Don Jnan Lópea $agavia, Alcalde conetitu-
cional de cata vi la.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador los repartimiento3 de contri•
bu^ibn territorlal y urbana de este
término municipal, para el aRo de
1904, quedan ^^xpuestos al público en
la Secretarla de este Ayuntamiento,
por el plaao de ocho días, contados
desde su insercióo en el BoL$Ttx OFI•
CIAL de la provincia, para que pue•
dan ser examinados por los interesa
dos en elto^ compredidos y que éstos
presenten las reclamaciones á que
crean tener derecho.

Santaella l6 de Noviembre de 1903.
-El Alcalde, Juan López Segovia.

ESPEJO

Núm. 329:3

Don R,afael Qega Con,as, Alcalde conatitn-
cional de eata villa.

Hago saber: que terminados por es•
te Ayuntamieuto ^ Juata pericial los
repartimientos de contribución eobre
las riquezas rústica y pecuaria y ur-
bana de este término municipal, res-
pectivos al próximo afio de 1904, que•
dau ezpuestos al público en la Secre-
taria Capitular por término de ocho
días, para que loe contribuyentes en
ellos comprendidos puedan exami-
narlos y prescntar las reclamacionea
que estimen procedentes.

Lspejo 16 de Noviembre de 1903.-
Rafael Vega.

MONTORO

Núm. ^294

Fijadas por este Ayuntamiento en
sesión de ayer las cuentas de ordena-
ción y de caudales, correspondientes
al ejercicio del presupuesto de 1902,
desde hoy quedan de maaitiesto, por
quince dias, en la Secretaría munici-
pal, durante los cuales podrán eza-
minarse por los rasidentes, en las ho•
ras hábiles de oficina, y hacer por ea•
crito cuantas reclamaciones ú obser-
vaciones consideren oportunas.

l(ontoro 17 de Noviembre de 1905.
-Pedro Medina.

É

VILLAVICIOSA

N{^m. 8296

Dcn José Cantador Arribas, Alcalde coneti-
tncional de esta ^illa.

Hago saber: que formado por la
comisión correapondiente el presu-
pueoto ordinario de este Municipio

s as ca es ^
lrgen de la Cabeza, San Guido y

ALMEDINILLA

N úm. 8297

Don Pedro Qarcía 9erraoa, Alcalde eoneti-

tnci nal ^le esta villa.

Hago saber: que formados por la
Junta pericial de mi presidencia los
repartimientos sobre la contribución
rústica y pecuaria y el de la urbana,
para el prózimo aíio de 1904, se ha•
llan expuestos al público en la Secre•
taría de eate Ayuntamiento por tér-
mino de ocho dias, durante el cual
pueden ser ezaminados por los con-
tribuyentes en ellos comprendidos y
aducir las reclamaciones que crean
procedeetes.

Almedinilla 15 de Noviembre de
1903.-Pedro García.

ADA9iUZ.

Ni^m. 3198

En cumplimiento de lo prevenido en
la legislación vigente de Pósitos, y se-
gún el Real decreto de 23 de Agosto
de 1898, ee anuncian' en subasta pú-
blica para su enagenación lay flncas
pertenecientes á este Pósito, que á
contínuación se eapresan:

Una suerta de olivar que radica en
este término, al sitio del •Bonal^, con
b16 olivos, en una superfloie de diez
fanegas de tierra, equivalentes á seis
hect^reas, doce áreas y doce centi•
áreas: linda á Norta y Poniente con
olivar de Bartolomé Maza; át Levante
Arroyo de Pajareros, y al Sut' olivos
de Juan de Dlata Moreco. Esta finca
fué adjudicada al establecimiento del
Pósito en 13 de Febrero de 1886, en
virtud de ezpediente ejecutivo segui-
do contra Juan de Dios Galán Vega,
en la cantidad de 3 318 pesetas 69 cén-
timoo. Ha sido apreciada por los pe-
ritos prácticos de esta villa don Juan
Antonio Navarro y Torralvo y don
Andrbs ^arín Pizarro en la cantidad
de 3.660 pesetas, tipo para la su•
basta.

Otra suerte de olivar en este térmi•
no, y sitio de la Umbria de la Soledad,
con cabida de trea fanegaa prózima-

!

mente, y en ellas dosciento3 ochentta
y tres oÍivos y algunos fruta'e^: linda
por Norte con otros de Barto:omé Ka-
za; Levante otros de los horederóa da
Antonio Pino Porras, Sur y Poniante
don 3oaquín •Candán. E^ca fiuca fuA
adjudicr^da al establecimiento dal Pó-
sito en 1^ de Agosto de 18^6, en vír^`
tud de expadiente ejecutlvo seguidá'
contra ^aría Encarnación Sarrano
Diaa, en la cantidad de 36•1 pesetae
2ís céntimos. Ha sido apreciada ea
87^ pesetas por los mismos peritos
práctícos, cuya auma servirá de tipo:
•parst la subasta. ^

Y una suerte de vilia en este térmi-
no, y pago de la ^Parr^lla^, con un^
fanega de cuerda, y eu elta 1.029 vi--
dea, 3 olivos y 6 chaparroe: tinda por '
Norte con el camino del Jledio; Sur
viña de Aua ^daría Castillo, y Ponten-
te otra de Baatris Porras. ({;^ta finca-
fué adjudtc^ ►da al establdcimieuto deI
Pásito en virtud de ezpediente eegui-
do contra dun Pedro Cortés C»ytitla,
en 2 de Diciembre de 123tf7, en la can-
tidad de d26 pesetas. Ha slao aprecia-
da por dichus peritos prácticos en la •
cantidad de 67"v pesetas, que aervirA.
de tipo para fa subasta.

i El remate de dichae 8ncae tendrá
efecto el dfa 27 del preseute mes de
Noviembre, á las once de su mañana,
en lay Ct►áaS Consistorialea, con suje-
ción á las condiciones que obran ea
el ezpedieute respectivo.

Adamuz 14 de Noviembre de 1903.
-El Alcalde, Pedro GalAa.-El Se-
cretario del Ayuntamiento, aebastiáa
de Castro.

JUZGADO^

BUJALANCIy

N{^m. 8270

Doa Joab Maria (^utierrea Bgpide, Jues ds

ine;raueion de eate partido.

Por el presente ruego y encargo á
todas las autoridades civiles y milita-
res y agentes de la policía judicial, ae
proceda á la busca y captura del au -
tor ó autores de un robo de diez ó do-
ce pesetas en calderilla, verificado ea
la noche del día ocho del acttial ó ma-
drugada del nueve, en el local de la
Sociedad titulada ^La Reformadora^,
calle Carroza, número dos, de la villa
del Carpio, poniéndolo3, caso de ser
habidos, con la indicada cantidad de
dinero, á disposición de ®ste Juzgado;
y á los dichos autorea, además, con
las seguridades convenientes en la
cárcel pública de este partido.

Dado en Bajalance A doce de :^To-
viembre de mil no.ecientos tres.-
José D4.a Gutiérrez.-P. S. Dá., Licen-

I ciado Franciaco Ruiberriz de To rres.

POSADAS

Nhm. 3274

Don Josd Varga9 1 una, Licenciado an Dere•

cho, Jue: municipal de esta villa y en tbr-
miao.

Por virtud del presente edicto, qne
89 lnsertar8 en el BOLftTIN OFICIAL^
de eata provincia, se cita al dueño b
dueños de cuatro cerdos, que el di;
once del corriente mes fueron arro°•
lladoa por el tren veintiuno, ea el ki•^
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iumetro treinta, de e:te término, caii=^
^^ndolea ls muerte, para que compa• IÍ
re2can en la Eala audiencia de este,
duzgad-o, sito en laK Casaa Consisto-;j
riales de esta villa, el día treinta del ^
actual, á ]as trece horas de] mismo, í
para asistir como depunciados á la-
celébración del juicio de faltae que se
bá acordado á consecuencia de la de•
nunc•ia presentada por Manuel Lizar-
te, como capataz de la vía férrea de
Córdoba á SeviJla, y se previene que
si no ccmparecen los que se crean
duei3os de mencionados semovientes, ;
con las pruebas de que intentett va* r
lerse, les parará e] perjuicio á que hu-.
biere lugar.

Dado en Posadas á dqce de ATo-
viEmbre de mil novecientos tres.-

doEé Vargas. , s

' CóRDOBA

Nñm. l^272

. Cédula de citactión

En virtud dé ]a presente y término
^de difz dias, de^de ^n in^erción en la
Gaceta de'1Vládrid y Bo1,;^Tir OFI ĈI^L
.de esta provincia, en el sumario que
se sigue por contrabarida de tabacos,
sé cita á don R^rmón Gutiérrez, veci-
no que se cice ba•sido de Er^cinas Rea
les, para que comparezca en este Juz
gado, ^ituado en Ja c•aile Rodriguez
Sánchez, número dos, para recibirle
dec'aracidn en dicho sumnrio, en el
que resulta se ban arrancado plantas
de tabacos en dic•ho término munici-
pa1, y sitio conocido por ^Daqueri-
nas', y en finca de su propiedad, de
la que es á su vez co'ono; bajo aper-
cibimiento de qua si no comparece le
parará el perjuiciv- que haya lugar
en derecho.

Y por ignorarse el dc^micilio del

, mi.mo, e^pido la presente,en Córdoba
á diez y seis de reviembre de mil no.
vec•icntos tres.- El aetuario, Licen•
•ciado Fedro Fernández Pintado.

Idúm. 3275

Don Enrique Fere^ndez de Lana y Drtontilla,
Ten eutie Co:cnel^oi regimiento nfautería
de^EF^ervz Remales, número setfnta y
tres, Juez eventual de esta plaza.

Pcr el presente se cita, llama y em-
pl>~za para que en el término de trein•
ra días, á contar desde la fecha en
qué tei;ga lugar su inserción én la
Gaceta de 111adr^id, Boletines oficiules
de Granada y esta provincia, compa-
rezcán en este Juzgado militar de ins-
truc•ción, calle Horno del Cristo, nú-
mero cinco, ó manific^sten su actual
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^ mil ñoveciédtóa trés:-Enrique Fer-
nfindez:. ,

PALMA DEL RIO

A úm. 3302

Don Sebastián Barrioa R«jano, Abogado, Jnez
municipal de esta ciudad.

Por ]a presente se cita, llama y em-
plaza al dueño,de los tres cerdos que
fueron arrolládos por el tren egpreso
en la Hoche del día once del corriente
mes, cuyas señas.se eapresan á conti•
nuación: orejas derechas rasgadas, y
en ]as izquierdas mosca en la trasera,
que f'ueron encontrados destrozados
en el kilómetro cincuenta y uno, tér-
mino municípal de esta ciudad, para
que comparezca ante este Juzgado á^
declarar sobre los hechos denuncia-
doe; apercibido que de no compare-
cer ]e parará ^1 perjuicio que hubiere
lugar. ^ ^

Dada en Pa1ma del Río á trece de
Noviembre de mil noveciento ŝ tres.-
Sebastián Barrios.-Lc1 Secretario, ^+ s
téban blallén.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar aeñales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jambn, sin ezceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantPS y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Viao de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estrafias
qna lo impurifiquen.

Lefia seca de encina tY olívo.
Velas de esperma.

Observacionea

l.a Los articulos serán puestos en

narán, en primer término, al No•^
tario ó Notarios que autoricen
las suhastas, los derecho+ por
Pllos devengados y loe suplrmen-
tos adelantados por los m2sui '
así como los derechos de ineer•
ción de los anunc;ioe en los pe••
riódicos oficiales, cuidando de re•-
integraree del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de loa
referídos gastos, de cuyo carga
son, con arreglo 2, lo dispuesto em
la regla 8.° del art. 8.°

Las Corporacíones provincia•
tes y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura.
de los contratos en que tal ins•
trumento público ae egija, sin
que, en el acto de r©ferencia, es•
hiban los rematantes el r®aguar°
do de haber constituído la fianza
definitiva.

^^p^tinía ^ÉCeral ^e ^nda[ucía
HOSPILAL :41ILÍ^AR DE CÓRDOBA

Núm: °279

f

.^s N Z7 N CIO

Por el pretiénte se convoca á, con
curso de postorE^s, para el abásteci
miento de los víveres y artículos que
se con^ideren necesarios durante el
mes próaimo veuidero en e^te e.sta-
blecimiento,.y cuyas clases y coudi-
ciones son lás ql}e á continua ĉión se
detallan, dc bien,do verifico,rse dic•ho
concurso. en,.é;,t^. ldo^pi•tal el.dia 30
del corricnto, 'á las nueve:

Aceite vegetel de l.a cIase puro da
oliva, bien, clarificado:

Arroz de l.a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpiez^.
Carbón do cok; compacto y despro-

visto de agua.
idem vegetal de Q.ncina, desprovis-

to de tíerra.y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y 214 de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
fáciles á la cocción por proceder de
reses jóvenes.: •

Chc,colate de :buena calidad, des•
provisto de féculas, sustaneias mine-
ra!es y en general de. ^materias noci•
vas. , . .

Gallinas.en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca-

lidad y fácil cocción. ,
Huevos en buen estado de conser-

vación.
Jabóu común de sosa, desprovisto

de eaceso de álcalis y de sustancias
minerales. ^

Jamón magro del pais perfecta-
mente conservado, añejo,,desprovidto
de, e^ceso, de sal y sin enranciar.

Leche de vaca.que marque;$6 gra-
dos eu el Lactómetro. . ,,.,,;,.^ <<^.^.:,^

paradero, ]a viuda^ é bija del fináclo
dori Ráfael Gonzá,lez Ladrón de Gue-
vara, que falleció en esta ciudad el
diez y seis de Junio íiltimo, doiia ^Ta
tividad 3íuñescas y doña Asuncibn
González DJui;escas, respectivamente,
pará que como herederas del índica-
do finado perciban lo que les corres-
ponde por via do indemnización, que
les resulta en la causa ^eguida en es-
te dicho Juzbado, por tres deiitos de
estáfa, en la que aparece perjudieado
el egpresado seí^or González; advir-
tiéndoles que de no veri6carlo en el
término prefijado, podr.á eausarles i

iper,juicias en sus intereses. ,,. l
Cárdoba fi. rrzce de Noviembre de

•, bianteca de cerdo salada, despro• ^.
vi ŝta de^ sebos,. sustancias grasas y'_
mineralcs quo la irvpuriHquen. +ti

el establecimiento, de cuenta y riesgo ^
de los abastecedores.

2.^ Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones egpre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros ]os que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase•
soramiento de peritos. .

3.a Los pagos estarán sujetos al
1`ZO por 100 de de3cuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Córdoba 14 de Noviembre de 1903.
-E1 Admini,trador, Manuol blartin.
--V.° B.°: EI Comisar^o de Guerra In-
terventor, José Martínez:

svB^szA
EI dia 6 de Diciembre prósimo, á

las doce del día, tendrá lugar la de
los lotes que eatén cumplidos y no
hayan sido renovados ó desempeíia•
dos. Lo que se anuncia para conoci•
miento de los interesados.

LA FOI^TUlti'A, Santa Vicioria, 8

SECCI^^ CE A^Ui^Cia^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai pnbliquen
anuncios, sea cual fuere eu pro-
cedencia, se insertan á continua-
ción va^ios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de eon-
diciones se consignarán necesa•
riamer:te, entre otras, Ia obliga-
ción dc^l r©matante de pagwr los
anuncios, honorarios deveng:^ ŭ c: •
y suplemento.^ a.delantados por el
Notario ó Notar•ios que autorice>v
la suhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos q ue oca-
sione la subasta y formalizacióx^
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
co>etener los pliegós de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía totai de éste esceda de
b0.0UC pesstas.

Art. 23. La= Corporacioneg
leroviucialEt^ y municipal_es abo-

En la imprenta del "Diario de'
Córdoba„ Letrados 18; se hailas^
de venta:

CUENZ`^..5
de caudaies y de ordenación.

APENI^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

PRFSUPUE^TOS
Los impresos par^^ la forma^i6>r^

de presupuesto¢. '

Listas tle embarqu^^
con arreglo al últirr:o modelo.

RL ^^► CI01`^ ^ S
de albas y baja„s dL matrícula, co^s
sujeción á las prescripcionee vi•
gentes.

^USTIFIC.ANTES
de revista.

1^,EPARTIIV.I IEIiTT^
de consumos y lista cobratoria.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^ ^

RECIBOS
para lá cobranza del impuesto c^
consumos. .

LO S LIBROS
para la contabili ^ad mu^,icipal.

CERTIPICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
^agos y sueldos.

(;édulas de apremi^
de segundo grado, con arraglo ^
la Iñstrncción de 26 de abxil d^
t 900.

LOS EXPEI)IEl^°
tes para guardGs jurados. _

Imprenta del DIARIJ DE CORDOB/L.^
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